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“2025 – 60° Aniversario de la Resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas sobre la Cuestión de las Islas Malvinas” 
 

 

 

 
 
 
 

“2018- Año de los 44 Héroes del submarino ARA San Juan ” 

 

 

 

“Las islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares 

correspondientes son argentinos”  

 

 
                                                                                       

Nota N° 63 /2025 

 REF. Expte E-4231-20245 

USHUAIA, 04 de febrero de 2025.- 

 

  

 

A LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

 Por medio de la presente, se remiten las presentes actuaciones, a efectos proceder a la 

evaluación las ofertas recibidas, en el marco de la Contratación Directa N° 07/25, para la adquisición 

de insumos de limpieza, destinados a dependencias y establecimientos educativos de la Provincia. 

 Luego de recibidas las ofertas, por parte de las firmas VIÑA PABLO OSCAR y COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (C.O.A.S.A.), se solicitó a los oferentes oferta 

técnica y mejoramiento de precios, en los renglones que superaban en más de un 20% lo reservado 

presupuestariamente, obteniendo las ofertas técnicas y mejoramiento por parte de la firma 

C.O.A.S.A., para el renglón N° 3. 

 Asimismo, dado que los renglones N° 02 y N° 03 seguían superando lo reservado, se dio 

intervención a la Dirección Provincial de Redeterminaciones de Precios y Precios de Referencia, 

quienes mediante el Informe N° 195/25, de orden N° 52, indican que los precios cotizados para los 

renglones N° 1 y N° 3 resultan razonables, no así lo cotizado para el renglón N° 2. 

 Por lo expuesto se aconseja declarar fracasado por precio inconveniente el renglón N° 02 y 

adjudicar los renglones N° 01 y N° 03 a la firma VIÑA PABLO OSCAR, por la suma total de PESOS 

CUATRO MILLONES ONCE MIL CON 00/100 ($4.011.000,00), por resultar justos, convenientes 

y no perjudiciales para el Estado Provincial. 

  Sin otro particular, saludo atentamente. 

 

 

 

Prof. Adriana Silvana RAFFO 

Directora Provincial de Administración 

Compras y Contrataciones. 

Ministerio de Educación. 
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